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CIRCULAR NO t7 t$

Las facultades que confiere la Ley a esta Superintendencia, se imparten las

siguientes instrucciones de cumplimiento obligatorio para todas las Administradoras
de Fondos de Pensiones. Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía e Instituto
de Previsión Social.

ESTABLECE NORMAS PARA LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE
PAGO, POR LAS COTIZACIONES PREVISIONALES ADEUDADAS POR
LOS EMPLEADORES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY NO 20.446.
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ASPECTOS GENERALES

La presente circular establece las normas de aplicación de la Ley No 20.446, que autoriza por
una sola vez, entre otras, a las entidades previsionales regidas por el decreto ley No 3.500, de
1980, el decreto ley No 3.501, de 1980 y la ley N" 19.728, para celebrar convenios de pago
por las cotizaciones preüsionales adeudadas por los empleadores. También se entenderá que
forman parte de las deudas por cotizaciones previsionales susceptibles de acogerse a
convenio, los aportes de indemnización establecidos en los artículos 163 y 164 del Código
del Trabajo para el período antes mencionado.

Las cotizaciones previsionales adeudadas susceptibles de acogerse a los convenios de pago
que establece la Ley No 20.446, serán aquellas correspondientes a remuneraciones que se
paga.ron o debieron pagarse durante el año 2009 y hasta el mes de mayo de 2010,
declaradas y no pagadas, incluyendo las que también durante ese periodo, se originaron en
descuadraturas entre planillas de resumen y planillas de detalle, en Actas de Fiscalización
de la Dirección del Trabajo, en un reclamo de acuerdo a lo establecido en el artículo 4o de
la Ley N" 17 .322 y en una sentencia firme dictada en un juicio laboral que ordene el pago
de cotizaciones y/o aportes previsionales del cual la Administradora ha tomado
conocimiento.

Los empleadores cuyo domicilio pertenezca a las regiones del Libertador Bernardo
O'Higgins, del Maule y del Bío Bío, que hayan sufrido las consecuencias del sismo del27
de febrero de 2010, podrán también incluir en el convenio de pago las cotizaciones
previsionales adeudadas a sus trabajadores y ex trabajadores, correspondientes a
remuneraciones que se pagaron o debieron pagarse desde junio de 2010 y hasta el mes
anterior al de celebración del convenio. Dichos empleadores deberán acreditar que su
domicilio pertenece a las regiones antes señaladas y que sufrieron las consecuencias del
sismo, mediante una declaración jurada, prestada ante cualquier ministro de fe de los
establecidos en el inciso segundo del artículo 177 del Código del Trabajo. Copia de esta
declaración deberá ser remitida a la Inspección del Trabajo respectiva.

La deuda por cotizaciones previsionales deberá considerar los respectivos reajustes,
intereses y recargos, así como las costas de cobranza de las cotizaciones adeudadas según
se señala en el último inciso del artículo 4o de la Ley N' 20.446, considerándose los
correspondientes recargos a favor de la entidad previsional, según corresponda.

Los empleadores que ejerzan el derecho que les otorga la Ley N" 20.446 para celebrar
convenios de pago por las cotizaciones previsionales adeudadas a sus trabajadores y ex
trabajadores, deberán presentar ante la entidad previsional con la que mantengan la deuda,
una solicitud que contenga al menos la información que se señala en el Anexo N" I de la
presente circular, la que deberá tener una numeración correlativa única a nivel nacional e

incluir la totalidad de las cotizaciones adeudadas de acuerdo a lo señalado en el número 2
anterior. Los empleadores podrán solicitar acogerse a convenio desde la fecha de entrada
en vigencia de Ley No 20.446, esto es, el día 3 de julio de 2010 hasta el día2 de noviembre
de 2010.

Para celebrar el convenio, el empleador deberá cumplir con el requisito de estar al día en el
pago de las cotizaciones previsionales en la entidad previsional con la que suscriba el
convenio, correspondientes a remuneraciones devengadas desde el mes de junio de 2010,

2.
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en adelante. En el caso de los empleadores a que se refiere el segundo párrafo del número 2
anterior, deberán estar al día en el pago de las cotizaciones previsionales correspondientes
a remuneraciones devengadas desde el mes de celebración del convenio en adelante.

Cuando así lo requiera la entidad previsional, los empleadores deber¿ín acreditar este
requisito mediante copia de las respectivas planillas de pago.

Al momento de presentarse la solicitud de convenio, la entidad previsional deberá verificar
la existencia de las declaraciones y no pago respecto de cada uno de los meses del período
convenido, considerando las descuadraturas de planillas y las Actas de Fiscalización de la
Dirección del Trabajo. Esta información corresponderá a la declaración y no pago que el
empleador hubiese presentado oportunamente y se encuentre impaga.

La entidad previsional deberá tener disponible para los empleadores que la requieran, en sus
lugares de atención de público, la información referida a la deuda de éstos con la respectiva
entidad previsional.

La solicitud y la entrega de información de los convenios podrá realizarse por medios
electrónicos, debiendo adoptarse los resguardos necesarios establecidos en las circulares de
esta Superintendencia sobre servicios por Internet aplicable a las entidades previsionales.

Se define como deuda previsional a todas las cotizaciones previsionales adeudadas a que se
refiere el número 2 anterior, con sus respectivos reajustes, intereses y recargos a favor del
afiliado. También se define como deuda con la entidad previsional respectiva todas las costas
de cobranza de las cotizaciones adeudadas, según se señala en el último inciso del artículo
cuarto de la Ley No 20.446 y los recargos a favor de la entidad previsional, según
corresponda.

Las entidades previsionales deberrín liquidar las deudas previsionales que con ellas
mantenga el empleador que celebre un convenio en los términos de la Ley No 20.446, al
último día del mes anteprecedente al de su celebración. Esta deuda se expresará en
Unidades de Fomento al valor que dicha unidad tenga a la fecha de liquidación. A partir de
esa fecha la deuda devengará un interés anual equivalente a la tasa de interés corriente para
operaciones reajustables en moneda nacional vigente al último día del mes anteprecedente
al de vigencia de la Ley N' 20.446, esto es, el 3,74Vo (tasa de interés corriente para
operaciones reajustables de menos de un año que fijó la Superintendencia de Bancos e

Instituciones Financieras mediante la emisión del Certificado N" 05/2010, vigente al 31 de
mayo de 2010). Para calcular los intereses, las entidades de previsión deberán utilizar la tabla
de intereses del Anexo No 2 de la presente Circular. La liquidación deberá expresarse en
Unidades de Fomento y desglosarse en dos partes, una que conesponda a la deuda
previsional propiamente tal y la otra, si correspondiere, la deuda con la entidad previsional.

El empleador podrá pagar la deuda en un miáximo de dieciocho cuotas mensuales, iguales y
sucesivas, expresadas en Unidades de Fomento, convertidas en pesos al día del pago. Los
empleadores señalados en el segundo pánafo del número 2 artterior, podrán pagar la deuda
hasta en veinticuatro cuotas mensuales.

11.
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El convenio deberá celebrarse dentro de los 60 días siguientes al de la presentación de la
solicitud por parte del empleador, término que se prorrogará hasta el primer día hábil
siguiente, si dicho plazo expirare en sábado, domingo o festivo.

El pago de las cuotas establecidas en el convenio que no se enteren en dinero efectivo o
transferencia electrónica, se efectuará con cheques o documentos de pago. En los casos que
proceda, uno de los cheques o documentos de pago deberá extenderse por el monto que
corresponda a la deuda previsional y el otro por la deuda con la entidad previsional. El
cheque o documento para el pago de la deuda previsional se deberá extender
nominativamente y cruzado a nombre del Fondo de Pensiones, Fondo de Cesantía o
Instituto de Previsión Social, según corresponda.

En el caso de la deuda con la entidad previsional, el cheque o documento de pago se deberá
extender nominativamente y cruzado a nombre de la respectiva entidad. En la eventualidad
que no existan mecanismos que hagan posible la operación a través de transferencias
electrónicas para una determinada entidad previsional, el pago de las costas y recargos
podrá ingtesarse conjuntamente con la deuda previsional a las respectivas cuentas
corrientes de recaudación, con abono a la correspondiente subcuenta de pasivo exigible. Al
momento de efectuarse la clasificación de las respectivas cuotas, el valor por las costas y
recargos deberá traspasarse hacia la correspondiente subcuenta de pasivo exigible que
registra la recaudación que aún no se ha aclarado con documentación incompleta. El giro
de dicho valor deberá efectuarse dentro de un plazo de 5 días hábiles contados desde la
fecha en que se realice la clasificación de la cuota asociada a dicho valor, con cargo a la
subcuenta de pasivo exigible donde se ingresó el monto de las costas y recargos y con
abono a la subcuenta Banco Inversiones Nacionales. Para estas operaciones la respectiva
entidad previsional deberá emitir un comprobante contable exclusivo, en el que conste por
cada comprobante de pago de cuota involucrado, al menos la siguiente información: folio
electrónico del comprobante, fecha de pago y monto de las costas y recargos.

La primera cuota del convenio deberá pagarse dentro de los diez primeros días del mes
subsiguiente al de su celebración, término que se prorrogará hasta el primer día hábil
siguiente, si dicho plazo expirare en sábado, domingo o festivo. El plazo anterior se

extenderá hasta el día 13 de cada mes, aun cuando éste fuere día s¿íbado, domingo o
festivo, si el pago de la cuota se efectuase a través de un medio electrónico. Los
empleadores a que se refiere el segundo pánafo del número 2 anterior, deberan pagar la
primera cuota dentro de los diez o trece primeros días, según corresponda, del tercer mes
contado desde el cumplimiento del plazo máximo tanto para la presentación de la solicitud,
establecido en el número 4 anterior, como parala celebración del convenio, establecido en
el número 12 anterior, esto es, del mes de abril de 2011.

Las restantes cuotas se pagarán sucesivamente y en la misma oportunidad en que
corresponda enterar las cotizaciones de conformidad a la Ley No 17.322, al artículo 19 del
decreto ley No 3.500, de 1980 y al artículo 10 de la ley No 19.728.

En el caso de los convenios celebrados por cotizaciones del decreto ley No 3.500, de 1980,
si los intereses y reajustes pagados por el empleador resultaren ser inferiores a los que
hubiesen correspondido de acuerdo al artículo 19 del D.L. N" 3.500, excluyendo, por el
período que dura el convenio, el recargo del cincuenta por ciento a que se refieren los

t4.
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incisos undécimo y duodécimo de ese artículo, se deberá pagar una cuota de ajuste, cuyo
monto será determinado por la AFP y corresponderáala diferencia entre ambos valores.

A su vez, en el caso de los convenios celebrados por cotizaciones de la ley No 19.728, si
los intereses y reajustes pagados por el empleador resultaren ser inferiores a los que
hubieren correspondido de acuerdo al artículo 11 de la citada ley, excluyendo, por el
período incluido en el convenio, el recargo del veinte o cincuenta por ciento a que se
refieren los incisos segundo y tercero de ese artículo, se deberá pagar una cuota de ajuste,
cuyo monto será determinado por la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía y
corresponderá ala diferencia entre ambos valores.

Para efectos de determinar la diferencia en pesos, la comparación deberá efectuarse a la
fecha de pago de la última cuota pactada y expresarse en Unidades de Fomento de esa
fecha. El pago de esta cuota de ajuste, deberá efectuarse dentro de los primeros 10 días del
mes subsiguiente al de pago de la última cuota pactada en el convenio, convertida a pesos a
la fecha de su pago efectivo, término que se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente,
si dicho plazo expirare en sábado, domingo o festivo. El plazo anterior se extenderá hasta
el día 13 del mes antes referido, aún cuando éste fuere día sábado, domingo o festivo, si el
pago de la cuota se efectuase a través de un medio electrónico.

16. Para los fines de esta circular, se entenderá por cierre de convenio el hecho de haberse
pagado la totalidad de las cuotas convenidasn incluida la de ajuste, o el hecho de que el
convenio caduque por las causales que se indican en el número siguiente. La fecha de
cierre corresponderá al pago de la cuota de ajuste o al día en que se produzca y formalice la
caducidad del convenio.

17. La caducidad del convenio, conforme a lo dispuesto en la letra f¡, del artículo 3o de la Ley
No 20.446, se producirá por el no pago oportuno por parte del empleador de tres cuotas
del convenio o de alguna de las cotizaciones devengadas de remuneraciones que se han
pagado o debido pagar a cualquiera de sus trabajadores desde el mes de junio de 2010, en
adelante o desde el mes de celebración del convenio, según corresponda, en el caso de los
empleadores a que se refrere el segundo prárrafo del número 2 anfeúor.

Sin perjuicio de lo anterior, el no pago oportuno de las cuotas penúltima, última y/o de
ajuste, aun cuando no hagan totalizar al empleador 3 cuotas no pagadas oportunamente,
hará caducar el convenio a los 180 días siguientes contados desde elplazo establecido para
el pago de la primera de dichas cuotas impagas.

Producida la caducidad del convenio, por las causales señaladas, la entidad previsional
deberá cobrar el total del saldo de la deuda a la fecha de su caducidad. Esta se considerará
de plazo vencido, con todos sus reajustes, intereses, multas y recargos, de acuerdo a la ley
N" 17.322, oalartículo 19deldecretoleyNo3.500,de l9S0oalartículo ll delaleyNo
19.728,según corresponda.

El plazo que las entidades previsionales acreedoras deberán aplicar para determinar si han
operado las causales de caducidad de un convenio y proceder a ejecutar una deuda, será el
último día hábil del mes en que debió enterarse la tercera cuota impaga o pagada con
retraso o el último día del mes subsiguiente en que debió pagar las cotizaciones
previsionales devengadas por remuneraciones del mes precedente, según corresponda.
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Cuando se produzca la caducidad del convenio, la entidad no podrá continuar recibiendo el
pago de cuotas correspondientes a aquéI.

El empleador podrá anticipadamente pagar total o parcialmente la deuda. En estos casos, se
descontarán los intereses no devengados a que se refiere el número 10 anterior. La entidad
previsional deberá establecer los mecanismos para recibir este tipo de pagos, ya sea, en
forma parcial o total. Si el pago es parcial o corresponde a un trabajador de acuerdo a lo
establecido al artículo 6o de la Ley No 20.446, se deberá determinar el valor de la deuda a
esa fecha y proceder a recalcular el monto de las cuotas faltantes.

Los montos que se informen en Unidades de Fomento deberán expresarse en cifras con dos
decimales.

Las cuotas del convenio pagadas fuera del plazo establecido en el número 14 anterior,
devengarán un interés por cada día de atraso, considerando para el cálculo de éste latabla
de interés del Anexo No 2 de la presente Circular.

Las entidades previsionales que celebren convenios de pago con empleadores, de acuerdo a
lo establecido en la Ley N' 20.446 y en las instrucciones impartidas en la presente
Circular, deberán suspender el curso del juicio. Para lo anterior, la entidad previsional
deberá comunicar al respectivo Tribunal la celebración del convenio de pago y la
consecuente suspensión del juicio.

E,STIPULACIONES DEL CONVENIO

El convenio se celebrarápor instrumento privado en dos ejemplares, debidamente firmados
por las partes, con el siguiente destino:

a) Uno para la entidad previsional.

b) Uno para el empleador.

Sin perjuicio de las estipulaciones que las entidades consideren necesarias para dar fiel
cumplimiento a las disposiciones de la Ley No 20.446,Ios convenios deberiin contener a lo
menos la siguiente información:

a) Individualización del empleador mediante raz6n social, RUT y dirección, si se trata
de personas jurídicas, y en caso de personas naturales, el nombre, RUT y dirección
del empleador que celebra el convenio. Además, si el empleador es una persona
jurídica, deberá contener la individualizaciíndel representante legal: nombre, RUT y
dirección, con indicación de la escritura pública en que consta su personería.
Asimismo, individualización de la entidad previsional y su representante legal,
señalándose la escritura pública en que consta su personería. También deberá
adjuntar la declaración jurada a que se refiere el segundo pánafo del número 2 del
Capítulo I anterior.

19.

20.
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Nómina de los trabajadores cuyas cotizaciones previsionales se incluyan en el
convenio, indicando sus nombres, cédula nacional de identidad y los respectivos
períodos de cotización adeudados a cada uno de ellos.

Cláusula que indique que la liquidación de la deuda se efectuará en la forma señalada
en el número l0 del capítulo I de la presente Circular.

Monto de la deuda liquidada expresada en Unidades de Fomento al último día del
mes anteprecedente al de celebración del convenio, separiíndola en la parte
correspondiente a la deuda previsional y en aquella correspondiente a la deuda con la
entidad previsional (las costas y recargos de la entidad previsional, según
corresponda).

Número de cuotas en que se pagará la deuda, fecha de vencimiento y monto en
Unidades de Fomento de cada una de ellas, desglosadas en deuda previsional y en
deuda con la entidad previsional.

Cláusula relativa al pago de la última cuota de ajuste, de acuerdo a 1o dispuesto en la
letra i) del artículo 3o de la Ley No 20.446

Cláusula relativa a los efectos que producirá la terminación de un contrato de trabajo
por el empleador sujeto a convenio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6o de la
Ley No 20.446.

Cláusula relativa a la tasa de interés anual que se aplicará a la deuda, a contar de la
fecha de liquidación.

Cláusula relativa a la facultad que tiene el deudor de anticipar el pago de la deuda
objeto de convenio, en forma total o parcial, de acuerdo a lo dispuesto en la letra g)
del artículo 3o de la Ley No 20.446.

Cláusula relativa a la caducidad del convenio y sus causales, conforme a lo dispuesto
en la letra f) del artículo 3o de la Ley N" 20.446.

Cláusula que contenga la singularización mediante el Tribunal y número de rol o rit
de la causa de cada uno de los juicios ejecutivos que de acuerdo con el artículo 4o de
la Ley N" 20.446 se suspenden, con indicación del estado de tramitación procesal de
éstos y el monto de las costas personales y procesales que quedanán incorporadas en
el convenio.

Cláusula sobre otros efectos de los convenios. establecidos en la Ley No 20.446. no
incluidos en las letras anteriores.

m) Cláusula referida a que las cuotas del convenio pagadas fuera del plazo establecido
en el número 14 del Capítulo I de la presente Circular, devengarán un interés por
cada día de atraso, considerando como base para el cálculo el interés acordado en el
convenio.

b)

c)

d)

e)

s)

h)

i)

i)

k)

r)
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III. BASES DE DATOS DE LAS SOLICITUDES SUSCRITAS Y CONVENIOS
CELEBRADOS

l. Cada una de las entidades previsionales que hayan suscrito convenios deberán crear una base
de datos denominada Solicitudes de Convenio Ley N" 20.446, que contenga información
sobre todas las solicitudes de convenio suscritas, los convenios celebrados y las cuotas
pagadas, con los siguientes datos por cada uno de ellos:

a) Folio de la solicitud.

RUT del empleador.

Nombre o razón social del empleador.

Dirección completa del empleador (incluyendo la región).

Indicador que señale a los empleadores cuyo domicilio pertenezca a las regiones del
Libertador Bernardo O'Higgins, del Maule y del Bío Bío, que hayan sufrido las
consecuencias del sismo del27 de febrero de 2010.

Fecha de la solicitud.

Fecha de la celebración del convenio y No de folio del convenio celebrado.

Fecha de término del convenio por aplicación de la letra f) del artículo 3o de la Ley
N' 20.446 (caducidad del convenio).

Valor de la Unidad de Fomento del último día del mes anteprecedente al de la
celebración del convenio (corresponde al valor utilizado para efectuar la liquidación de
la deuda).

Total de la deuda liquidada en pesos (sin el interés pactado en el convenio) y su
desglose en deuda previsional y deuda con la entidad previsional. Valor que en primera
instancia corresponderá al determinado a la fecha de la solicitud y que posteriormente
deberá ser reemplazado por el que se determine a la fecha de celebración del convenio,
si fuese distinto al primero.

Total de la deuda liquidada expresada en Unidades de Fomento de la fecha de

liquidación (sin el interés pactado en el convenio) y su desglose en el pago por deuda
previsional y por deuda con la entidad previsional. Valor que en primera instancia
corresponderá al determinado a la fecha de la solicitud y que posteriormente deberá ser

reemplazado por el que se determine a la fecha de celebración del convenio, si fuese
distinto al primero.

l) El monto total en pesos de las costas personales y procesales que quedariín
incorporadas en el convenio.

m) Número de cuotas convenidas apagar (sin considerar la cuota de ajuste).

b)

c)

d)

e)

g)

h)

D

i)

k)
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n)

o)

Código de actividad económica del empleador.

Total de trabajadores actuales del empleador, considerados a la fecha de la
celebración del convenio. Esta información coffesponde a trabajadores con contrato
vigente con el empleador a la fecha de la celebración del convenio,
independientemente de la entidad previsional en la que se encuentren afiliados.

Valor de cada cuota convenida en U.F. Corresponde a la deuda liquidada dividida
por el número de cuotas convenidas.

Mes en que conesponde pagar la primera cuota del convenio.

Número de períodos adeudados que se incluyen en el convenio.

Número de trabajadores incluidos en el convenio. Cada trabajador se contará una
sola vez, en forma independiente del número de períodos que registre adeudados.
Esta información se obtendrá de la base de datos que se define en el número 2 siguiente.

Total de juicios suspendidos por el convenio celebrado.

Por cada cuota pagada y según el respectivo comprobante, debe registrarse:

. Fecha de pago.

. Número correlativo de la cuota (en relación al calendario de pago).

¡ Deuda previsional sujeta a convenio:

i. Valor amortizado (contra la deuda liquidada expresada en U.F.), en
U.F. y pesos.

ii. Valor pagado por concepto de interés (aplicación del interés anual
equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables
en moneda nacional), en U.F. y pesos.

iii. Total pagado en U.F. y su equivalente en pesos para su distribución.

¡ Deuda con la entidad previsional sujeta a convenio:

i. Valor amortizado (contra la deuda liquidada expresada en U.F.) en
U.F. y pesos.

ii. Valor pagado por concepo de interés (aplicación del interés anual
equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables
en moneda nacional), en U.F. y pesos.

iii. Total pagado en U.F. y pesos.

p)

q)

r)

s)

r)

u)
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. Valor de la U.F. utilizado en los cálculos alpagar.

Cuota de ajuste:

. Fechade pago.

r Monto pagado en U.F. y en pesos.

r Valor de la U.F. utilizado en los cálculos alpagar.

Saldo adeudado en U.F., con desglose:

. Deuda previsional.

r Deuda con la entidad previsional.

Fecha efectiva de cierre del convenio.

2. Asimismo, las entidades previsionales deberán crear otra base de datos, complementaria de la
anterior, denominadaDetalle de los Convenios Ley N" 20.446, con la información extraída de
las planillas de detalle de los formularios de declaración y no pago, descuadraturas de
planillas de pago y Actas de Fiscalización de la Dirección del Trabajo que correspondan a
cada solicitud de convenio, así como de los comprobantes de pago de cada una de las cuotas
mensuales y de ajuste a que dará origen éste. Esta base deberá contener como mínimo 1o

siguiente:

a) Identificación de cada trabajador (cédula nacional de identidad y nombres).

b) Número de folio de la solicitud de convenio.

c) Origen de la deuda

. Declaración y no pago (DNP) : 1

. Descuadratura de Planillas:2
¡ Actas de Fiscalización: 3

d) Concepto de la deuda

' Cotización ObligatoriaAIIP: I
. Cotización Voluntaria: 2
t Cotización de afiliado voluntario = 3
. Cotización por Trabajos Pesados = 4
. Depósitos Convenidos : 5
I Aporte de IndemnizaciónObligatoria: 6
r Aporte de IndemnizaciónSustitutiva: 7

' CottzaciónobligatoriaAFC:8
. Cotízación IPS :9
. Otros:0

v)

w)

x)
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El monto en pesos de la deuda previsional nominal por mes y año de origen y,
separadamente, los respectivos reajustes, intereses y recargos a la fecha de liquidación de

la deuda. No se deberá informar la deuda con la entidad previsional.

La sumatoria en pesos del total (deuda nominal m¿ís intereses, reajustes y recargos) de
cada uno de los períodos adeudados conespondiente a la letra e) anterior, incluyendo
todos los conceptos. Este total se utilizará para determinar el valor de la deuda liquidada
en el respectivo convenio.

El monto en pesos a que se refiere la letra e) anterior (deuda nominal, miís los
respectivos reajustes, intereses y recargos por cada período adeudado), convertido a

Unidades de Fomento de la fecha de la liquidación.

La sumatoria en U.F. de los totales de cada uno de los períodos adeudados
conespondientes a la letra g) anterioq incluyendo todos los conceptos. Este total se

utilizará para determinar el valor de la deuda previsional liquidada en el respectivo
convenio.

Factor de distribución de las cuotas pagadas en el convenio, a nivel de cada período
adeudado. Éste se obtiene de dividir el total en U.F. del período adeudado por el total en
U.F. de la deuda liquidada en el convenio: (letra g) anterior/letra h) anterior), calculado
con 8 decimales. El factor se calculará exclusivamente con los valores referidos a la
deuda previsional.

Monto en pesos y en U.F. correspondiente a la parte de cada una de las cuotas pagadas en
el convenio. Cada cuota pagada se distribuirá en los respectivos períodos adeudados, en

la proporción que representan éstas respecto de la deuda total liquidada al momento de

celebrar el convenio, exceptuando la última cuota pagada y la cuota de ajuste, que son

tratadas en la forma establecida en el capítulo IV de esta circular. Para ello, se

multiplicará el monto en pesos de la cuota pagada destinado a la deuda previsional
(considera la fracción de la deuda y el interés anual acordado en el convenio) por el
factor de distribución establecido en la letra i) anterior.

Monto en pesos de la deuda previsional por mes y año de origen, con los respectivos
reajustes e intereses establecidos en la ley No 17.322, o al artículo 19 del decreto ley
No 3.500, de 1980, o al artículo 11 de la ley No 19.728, excluido los recargos por el
período del convenio, desde la fecha de la liquidación de la deuda a la fecha de pago

de la última cuota convenida, a nivel de cada período adeudado incorporado al
convenio.

El cálculo del monto en pesos a la fecha de pago de la ütima cuota, se determinará

considerando la fecha de liquidación de la deuda previsional como la fecha en que

debieron enterarse (devengaron) las cotizaciones incluidas en el convenio.

D Monto correspondiente a la sumatoria de cada una de las partes en U.F. de cada período
convenido de la letra j) anterior, excluyendo la ultima cuota pagada por el empleador.
Este monto en U.F. se deberá convertir a pesos según el valor de la U.F. a la fecha de

pago de la última cuota del convenio.

e)

s)

h)

D

i)

k)
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Diferencia en pesos por cada período convenido que falta para cubrir la deuda previsional
de dicho período, el cual se saldará con la última cuota del convenio y con la cuota de
ajuste, si conespondiere. Se obtiene de restar al valor determinado en la letra k) anterior
el valor correspondiente a la letra l) anterior.

Nuevo factor de distribución de las cuotas pagadas en el convenio, a nivel de cada
período adeudado, con el objeto de distribuir en cada período la parte de la última cuota
pagada del convenio. Esta proporción se obtendrá al dividir cada una de las diferencias
obtenidas en la letra m) anterior, en relación con la suma total de las diferencias de esa
misma letra.

o) Montos en pesos de la distribución de la última cuota del convenio, a nivel de cada
período, aplicando la distribución determinada en la letra n) anterior.

p) Monto total en pesos efectivamente pagado por período convenido una vez distribuida la
última cuota pagada del convenio, determinado por la suma entre el monto en pesos
obtenido en la letra l) anterior y el monto en pesos de la letra o) anterior, a nivel de cada
período.

q) Monto en pesos de la parte de la cuota de ajuste, a nivel de cada período adeudado.
Corresponde a la diferencia positiva originada al restar al monto obtenido en la letra k) el
monto obtenidos en la letra p).

r) Monto en pesos de la cuota de ajuste del convenio. Corresponde a la sumatoria de cada
una de las partes positivas determinada en la letra q) anterior.

s) Respecto de los recargos a favor de la entidad previsional, se requiere el detalle del
monto en pesos por mes y año.

La estructuray organzación de las bases de datos antes mencionadas deberá establecerlo cada
entidad previsional, debiendo tener en consideración que la información sea accesible para
conocer en cualquier momento la situación del convenio referida a un afiliado y que resulte
expedita la confrontación y el cuadre que deberá existir entre las bases de datos de Solicitudes
de Convenios Ley N" 20.446 y de Detalle de los Convenios Ley N" 20.446, para efectos de
control y de las liquidaciones que coffesponderá efecfuar al cierre de cada convenio.

Las entidades de previsión deberián adoptar todas las medidas que sean necesarias para que los
documentos originales de las solicitudes de convenio, sus correspondientes convenios, las
planillas de declaración y no pago, las planillas de pago con descuadraturas y las Actas de
Fiscalización de la Dirección del Trabajo sean consistentes entre sí y estén debidamente
resguardadas. Es importante que la entidad previsional verifique que cada período adeudado
registrado en la solicitud, se encuentre documentalmente respaldado y efectivamente impago,
ya sea parcial o totalmente.

Las entidades previsionales deberiín respaldar en medios de respaldo seguro, el contenido de
las bases de datos Solicitudes de Convenios Lev N" 20.446 v Detalle de los Convenios Lev
N" 20.446.

m)

n)

a
J.

4.

5.
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IV. CUOTA DE AJUSTE

Para obtener el monto en U.F. de la cuota de ajuste deberá utilizarse la información
contenida en la base de datos Detalle de los Convenios Ley N" 20.446, en particular, la
referida en la letra q) del número 2 del Capítulo anterior.

Para determinar el monto en U.F. de la cuota de ajuste, la entidad de previsión deberá
utilizar el si guiente procedimiento :

a) El monto en pesos obtenido en la letra q) del número 2 del Capítulo anterior, a
nivel de cada período adeudado, se transformará a U.F. del día del pago de la
última cuota pactada en el convenio. De esta forma se obtendrá el valor de la cuota
de ajuste correspondiente a cada período adeudado expresada en U.F.

b) La sumatoria de los montos en U.F. obtenidos en la leha a) anterior conesponderá
al monto total en U.F. de la cuota de ajuste del convenio, que la entidad previsional
deberá informar al empleador, para que sea enterada dentro de los primeros diez
días del mes subsiguiente al de pago de la última cuota pactad4 o el día 13 en caso
de pagos por medios electrónicos, considerando para estos efectos el valor de la
Unidad de Fomento del día de su pago efectivo. Las diferencias negativas o las
iguales a cero obtenidas en la letra q) del número 2 del Capítulo anterior para cada
período adeudado, no deberiín ser consideradas bajo ningun aspecto como cuota de
ajuste. En caso que todos los períodos registren una cifra negativa o cero,
significará que no habrácuota de ajuste.

Cuando la cuota de ajuste del convenio haya sido pagad4 la entidad previsional
procederá a distribuirla en las diferencias en U.F. determinadas en la letra a) del número
2 anterior.

La entidad previsional deberá controlar que la distribución de las cuotas pagadas del
convenio, incluida la de ajuste, en sus respectivos períodos adeudados sea igual a los
montos en pesos pagados por el empleador.

ABONO DE LAS COTIZACIONES RECIBIDAS POR CONYENIO

Para los Fondos de Pensiones y de Cesantía

l. La parte correspondiente a la deuda previsional de cada cuota pagada por el
respectivo empleador, deberá acreditarse mensualmente en el patrimonio de los
respectivos Fondos.

2. El monto en pesos que se acreditará en las respectivas cuentas patrimoniales, será el
mismo calculado en la forma establecida en el Capítulo III de la presente Circular.
Esto es, cada cuota pagada en el convenio se distribuirá por período adeudado, en
pesos, sin que se realice separación de este monto en cada uno de los conceptos
referidos a cotización nominal, reajustes, intereses y recargos.

t.

2.

1

4.

V.
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Para convertir el monto en pesos de la parte de la cuota del convenio pagada, a
cuotas de los respectivos Fondos, se utilizará el valor cuota del Fondo respectivo del
día correspondiente a la fecha de pago.

En cada monto acreditado se repetirá la remuneración imponible y el período (mes y
año) a que corresponde la cotización adeudada.

La comisión destinada al financiamiento de la entidad previsional se deducirá de la
cuenta patrimonial que corresponda, a medida que se vayan acreditando las cuotas
pagadas en el convenio. Para determinar su valor, la entidad previsional deberá
aplicar la normativa vigente en esta materia, con el objeto de que el cobro por
concepto de comisión se efectúe por el valor correcto.

El valor de la cuota que se utilizaúpara convertir el monto en pesos de la parte de la
comisión destinada al financiamiento de la entidad previsional, será el del día
precedente al del cargo en la cuenta personal.

En el caso de los Fondos de Pensiones, si la cuenta personal no se encuentra vigente,
el valor a que se refiere el No 3 anterior, deberá acreditarse en rezagos, con una glosa
que permita identificar que la operación corresponde a un convenio de pago, con el
folio de la solicitud, el correlativo de la cuota, el período a que corresponde la
cotización adeudada, el valor de la remuneración imponible y la fecha de pago.
Estos rezagos se acumulariín hasta el término del convenio, oportunidad en que
deber¿ín aplicarse las normas vigentes relativas a traspasos, teniendo en cuenta lo
dispuesto en la nofina de Administración de Cuentas Personales de esta
Superintendencia.

En la respectiva cartola que emita la entidad previsional, los montos acreditados en
las cuentas personales por concepto de convenio de pego, con sus respectivas
comisiones cobradas, deberán informarse en la sección otros ingresos o egresos,
según corresponda, como un solo monto y en la columna central, registrar la
expresión Pagos de Convenios.

En las cuentas personales, los movimientos correspondientes a los abonos de pagos
por convenios, deberán identificarse con un código de operación especial, por cada
uno de los conceptos definidos en la letra d) del número 2, del capítulo III, de esta
Circular.

10. Unavez que se produzca el cierre del convenio de pago, por el pago de la totalidad
de las cuotas, incluyendo la de ajuste, y en las cuentas personales se registren los
movimientos de abono y cargo respectivos, la entidad previsional deberá emitir una
liquidación especial para cada afiliado, donde se informen en detalle los períodos y
montos pagados con las respectivas comisiones cobradas. Esta liquidación deberá
enviarse conjuntamente con la próxima cartola que se emita, una vez efectuado el
cierre del convenio. En aquellos casos en que a la fecha de cierre del convenio, el
trabajador no registre afiliación con la respectiva entidad previsional, ésta consultará
a través del medio que estime conveniente a las restantes entidades por la afiliación
del trabajador, a más tardar dentro de los tres primeros días hábiles del mes siguiente

a
J.

4.

5.

6.

7.

8.

9.
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al del cierre de convenio, debiendo la entidad consultada responder en forma
obligatoria dentro del plazo de tres días hábiles, contados desde la fecha de recepción
de la consulta. La entidad previsional que efectuó la consulta remitirá mediante el
medio que ambas entidades acuerden, la información relativa a la liquidación del
trabajador, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se reciba la
respuesta de la afiliación.

I 1. La entidad previsional que debe remitir el anexo de morosidad junto a la respectiva
cartola, no deberá incluir en dicho anexo los períodos que se encuentren
incorporados en los convenios de pago.

12. Para efectos del cumplimiento de los requisitos de acceso a los beneficios del Seguro
de Cesantía y la determinación de la renta promedio mensual, los períodos de
cotizaciones incorporados en un convenio de pago serán considerados sólo cuando se

hayan pagado la totalidad de las cuotas convenidas, incluida la cuota de ajuste.

Para el Instituto de Previsión Social

13. El Instituto de Previsión Social deberá actualizar la información contenida en sus
sistemas de información de acuerdo a los pagos recibidos, con el objeto que al
término del convenio pueda dar por pagadas las cotizaciones previsionales incluidas
en éste. Además, una vez que se produzca el cierre del convenio de pago, el Instituto
de Previsión Social deberá poner a disposición de los trabajadores incluidos en la
deuda previsional acogida a convenio, una liquidación especial donde se informen en
detalle los períodos y montos pagados.

VL PROCEDIMIENTO DE PAGO

El pago de las cuotas podrá efectuarse mediante el uso de un formulario de pago en
papel o a través de medios electrónicos. El formulario de pago deberá contener a lo
menos la siguiente información:

a) Número de folio de la correspondiente solicitud de convenio.

b) Datos identificatorios del empleador consignados en la solicitud de convenio.

c) Desglose de los conceptos de pago de acuerdo a 1o señalado en la leta t) del
número I del Capítulo III de la presente Circular, según corresponda el saldo
insoluto de la deuda previsional y de la deuda con la entidad previsional y el valor
del interés pactado en el convenio, equivalente a la tasa de interés corriente para
operaciones reajustables en moneda nacional por aquellos días de atraso en el
pago de la cuota.

Cuando se trate de pagos anticipados, o la aplicación de lo establecido al artículo 6o de
la Ley N' 20.446, la entidad previsional deberá proporcionar a los empleadores un
formulario especial, con las mismas exigencias señaladas en el número precedente.

1.
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El formulario deberá extenderse, como mínimo, en dos ejemplares, con el siguiente
destino:

a) Original para la entidad.

b) Copia para el empleador.

El pago de cada cuota deberá efectuarse en la oportunidad y forma establecida en la Ley
20.446,pudiendo eventualmente anticipar el pago total o parcial de la deuda.

La entidad será exclusivamente responsable de poner a disposición de los empleadores
el formulario de pago, con el tiempo suficiente que le permita cumplir oportunamente
con el pago de las cuotas establecidas en el convenio.

El pago de las cuotas establecidas en el convenio, deberá efectuarse dentro del plazo
definido en el número 14 del Capítulo I de la presente Circular. En el caso que las
cuotas se paguen fuera del plazo legal, deber¿án agregarse los intereses devengados por
cada día de atraso, considerando para el cálculo la tabla de intereses del Anexo No 2 de
la presente Circular.

Los agentes recaudadores recepcionarán aquellas cuotas del convenio que sean pagadas
dentro del plazo, las atrasadas deberan contemplar el valor del interés considerado en el
convenio por cada día de atraso, de acuerdo a la tabla de interés del Anexo No 2 de la
presente Circular.

VII. CONTABILIZACIÓN DE LAS CUOTAS DEL CONVENIO

l. Las normas contables que se aplicatin a los pagos de las cuotas del convenio, en la
parte destinada a los Fondos de Pensiones y de Cesantía, ser¿án las correspondientes a
las impartidas por esta Superintendencia para la recaudación de cotizaciones
previsionales.

En las cuentas de orden, la deducción de las cotizaciones declaradas y no pagadas se

realizará una vez que el convenio se encuentre pagado con la totalidad de las cuotas
pactadas, incluida la de ajuste.

En el caso del Instituto de Previsión Social, deberá aplicar las normas contables
vigentes paralarecaudación de cotizaciones preüsionales.

VIII. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY NO 20.446 Y PAGOS
ANTICIPADOS

l. Para los efectos de la aplicación del artículo 6o de la Ley No 20.446, en caso de que
un empleador, que haya celebrado un convenio, quisiera poner término a la relación
laboral con un trabajador sujeto a aquéI, deberá enterar previamente en la entidad

3.

4.

5.

6.

7.

2.

J.
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previsional la parte del total de las cuotas del convenio que correspondan al
trabajador despedido en los términos establecidos en el mencionado artículo. En
dicho pago deber¿án descontarse los intereses no devengados a que se refiere el
número 10 del Capítulo I de la presente Circular, y por la deuda restante la entidad
procederá a determinar su nuevo valor y a recalcular el monto de las cuotas faltantes.
La referida entidad deberá generar los mecanismos que permitan la recepción de este
tipo de pagos.

La aplicación del artículo 6o de la Ley No 20.446 no significa para el empleador la
celebración de un nuevo convenio, sino que la reliquidación de la deuda dentro del
mismo plazo pactado originalmente con la generación de las cuotas restantes con su
nuevo valor.

En la determinación de la parte de las cuotas del convenio que corresponde al
trabajador, la entidad previsional deberá incluir la fracción de la cuota de ajuste que
le pertenece, aplicando íntegramente la metodología descrita en esta Circular para
cada uno de los períodos adeudados. La actualización de las cotizaciones adeudadas
con sus respectivos reajustes e intereses a beneficio del afiliado, se efectuará a la
fecha de pago de esta obligación.

La entidad previsional deberá adoptar todas las medidas necesarias, para que la
entrega de los formularios referidos a las cuotas restantes con sus nuevos valores,
sea oportuna y puedan ser enteradas dentro de los plazos fijados en el número 14 del
Capítulo I de la presente Circular.

Para el pago anticipado total o parcial de la deuda, deberá aplicarse lo establecido en
los números 1 al 4 anteriores, excepto en lo que se refiere a la parte de la cuota de
ajuste si se trata de un pago parcial.

IX. INFORMACION A LA SUPERINTENDENCIA

l. Las entidades de previsión deberan remitir dentro de los primeros diez días de cada
mes, los archivos con la información de las bases de datos a que se refiere el Capítulo
III de la presente Circular, con información al cierre del último día del mes anterior
al del envío, de acuerdo a las especificaciones que se establecen para cada uno de

ellos en esta Circular.

La descripción de los archivos a transferir por las entidades previsionales, se

encuentran en el Sitio Web de la Superintendencia, en la siguiente referencia:
http : //rvrvw. spensiones. cUdescripArchivos.

En caso que esta Superintendencia requiera información por otros medios,
oportunamente impartirá las instrucciones respectivas.

Las entidades previsionales deberán poner a disposición de los empleadores, en sus

locales de atención de público y a través de su Sitio Web información que explique en

2.

3.

4.

5.

2.

J.

4.
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X.

forma clau,:a y precisa los aspectos generales de la Ley No 20.446, procedimiento
seguir paralacelebración del convenio, ciálculo de la deuda y procedimiento de pago.

INFORMACIÓN A LA DIRECCIÓN ONI TRABAJO

Las entidades previsionales que estrin obligadas a enviar bimestralmente a la Dirección
del Trabajo la información relativa a empleadores morosos, con cotizaciones declaradas
y no pagadas y con cotizaciones previsionales no declaradas ni pagadas que estián
incluidas en un Acta de Fiscalización de la Dirección del Trabajo, que fueron
incorporadas a los convenios de pago que establece la Ley No 20.446, deberán
clasificarla en el campo MOTIVO DE LA INFRACCIÓN ¿et Archivo de Deudas
Previsionales (BOLABNNN) con el número 03 (Deudas previsionales acogidas a
convenio).

En caso que se produzca la caducidad del convenio por las causales establecidas en el
número 17 del Capítulo I de la presente Circular, las entidades previsionales deber¿ín
enviar la información relativa a las deudas por cotizaciones previsionales señaladas en
el número anterior, con la misma numeración de clasificación en el campo MOTIVO
DE LA INFRACCIÓN ¿et Archivo de Deudas Previsionales (BOLABNTIN¡, q,re
registraban antes de la celebración del convenio.

XI. MODIFICACIONES A LA NORMATIVA

A la Circular No 1540:

En el Anexo N" 5.B Archivo Histórico de Movimientos, TRAFILO2, deberán agregarse los
siguientes códigos de movimientos:

a) Cuenta de Capitalización Individual de cotizaciones voluntarias régimen b) artículo 20
L:

36: Cotización Voluntaria por Convenio.
37 : Honorarios asesores previsionales

Cuenta de Capitalización Individual de cotizaciones voluntarias régimen a) artículo 20
L:

72: Cotización Voluntaria por Convenio.
73 = Honorarios asesores previsionales

Cuenta de Capitalización Individual de cotizaciones voluntarias bonificación mensual:

99 : Honorarios asesores previsionales

l.

2.

b)

c)
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Cuenta de Capitalización Individual depósitos convenidos:

35 : Honorarios asesores previsionales

Cuenta de Capitalización Individual de afiliado voluntario:

38 : Cotización afiliado voluntario por Convenio.

XII. VIGENCIA

Las normas establecidas en la presente circular entrar¡in en vigencia a partir de esta fecha.

UREGUI
ones

Santiago, 1 1 JUL ?IJfi

e)
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ANEXO N" 1 FORMULARIO DE SOLICITUD DE CONVENIOS DE PAGO DE
COTIZ ACIONES PREVISIONALES
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SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO DE COTIZACIONES PREVISIONALES

I. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN

II. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR
NOMBRE O RAZON SOCTAL RU.T. AFECTADO POR SISMO.

qr. Nn'
LALLtr NI]MERO SECTOR/POBIACION O VILIA COMUNA CIUDAI) R.EGION

CODIGO ACTIVIDAD ECONOMICA TELEFONO E-MAIL

NOMBRf, REPRf, SENTANTE LEGAL RU.T,

(OTROS DATOS DE INTf,RES DE LA ENTIDAD PREVISTONAL)

III. DATOS SOBRE LA DEUDA A INCLUTR EN LA SOLICITUD DE CONVENIO:

IV. LIQUIDACIÓN DE LA DEUDA ESTIMADA A LA FECHA DE LA soLIcITUD DE coNVENIo

Número de cuotas
mensuales (Hasta 18 o
24, según conesponda)

Valor de la U.F.

EMPLEADOR O RtrPRESENTANTE LEGAL

FIRMA

V. CALENDARIO DE PAGO ESTIMADO A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE CONVENIO

e) No INCLU\T Los INTERESES cALcuLADos EN FUNCIóN DE LA TASA DE INTERÉS coRRIENrg pÁna oprnectoNBs REAJUSTABLES EN MoNEDA NACIoNAL
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INFORMACIÓN I ENTREGAR A LOS EMPLEADORES AL sUscRIBIR UNA soLIcITUD DE coNVENIo
DE PAGO POR DEUDAS PREVISIONALES

El empleador puede presentar la solicitud hasta el 02llll20l0.tJnavez recepcionados los antecedentes por la
entidad previsional, el empleador tiene un plazo de 60 días contados desde dicha fecha para la celebración del
respectivo convenio. La liquidación de las deudas previsionales corresponderá al último día del mes
anteprecedente al de celebración del convenio.

'/ Desde la fecha de liquidación de las deudas previsionales, éstas devengarán un interés anual de 3,74yo, equivalente
a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda nacional de abril de 2010.

La primera cuota deberá pagarse dentro de los l0 primeros días del mes subsiguiente al de celebración del
convenio, plazo que se extenderá hasta el día 13 de cada mes, aún cuando éste fuere dla sábado, domingo o
festivo, si el pago de la cuota se efectuase a través de un medio electrónico. Los empleadores de las regiones VI,
VII y VIII, deberán pagar la primera cuota dentro de los diez o ffece primeros días, según corresponda, del mes de
abril de 20 I I .

El no pago oportuno de tres cuotas del convenio o de alguna de las cotizaciones devengadas de remuneraciones
que se han pagado o debido pagar a cualquiera de sus trabajadores desde el mes dejunio de 2010, en adelante o
desde el mes de celebración del convenio, en el caso de los empleadores de las regiones VI, VII y VIII, hará
caducar el convenio.

Adicionalmente, el no pago oportuno de las cuotas penúltima, última y/o de ajuste, aun cuando no hagan totalizar
al empleador 3 cuotas no pagadas oportunamente, hará caducar el convenio a los 180 días siguientes contados
desde el plazo establecido para el pago de la primera de dichas cuotas impagas.

./ La celebración del convenio suspenderá el curso del respectivojuicio.

En el mes subsiguiente al pago de la última cuota del convenio, se deberá proceder al pago de una cuota de ajuste,
cuyo monto será determinado por la entidad previsional y corresponderáala diferencia entre:
a) Intereses y reajustes que hubiesen correspondido pagar de acuerdo a lo establecido en el artículo l9 del D.L. N'
3.500 (cotizaciones AFP), artículo ll de la Ley No 19.728 (cotizaciones seguro de cesantía) o artículo 22 dela
Ley No 17.322 (cotizaciones IPS), según corresponda, excluyendo por el período que dura el convenio los
recargos allí señalados, e
b) Intereses y reajustes efectivamente pagados, en conformidad al convenio.

El empleador podrá pagar anticipadamente, total o parcialmente, el convenio. El empleador que quiera poner
término a la relación laboral de un trabajador comprendido en el convenio, para efectos de la aplicación del
artículo 162 del Código del Trabajo, deberá enterar previamente la parte del total de las cuotas impagas del
convenio que conespondan a dicho trabajador. En tales situaciones, la entidad previsional procederá a efectuar
una reliquidación con el saldo de la deuda.
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ANEXO N'2 TABLAS DE INTERESES A APLICAR A LOS CONVENIOS
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